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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEl 
INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20201701032000424 

Ante mi, NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA EN. 
RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 03613-0P17-2020-MS, comparece(n) CARLOS ANDRES CORONEL LOAYZA 
Portador(a) de CÉDULA 1708728820 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A) 
¡Somicilado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A DAJES LLC, en calidad de APODERADO(A): quientes) declara(n) que la(s) 
fima(s) constante(s) en el documento que antecede REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), 
la(s) misma(s) que usa(1) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), Y, ME AUTORIZA(N) 
EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 
CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y. 
CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, para constancia fma(n) conmigo en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diigencia se realiza en ejercicio dela atribución que me confiere el numeral 
noveno del artículo dieciocho dela Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

    

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. = Se archiva un original. QUITO, a 16 DE JULIO. 
DEL 2020, (15:11). 
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ANDRES CORONEL LOAYZA, 
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ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL. 
SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección neral de Registro Cll, Idontfcación y Codulación 

     CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706728829 V 

* Nombres del ciudadano: CORONEL LOAYZA CARLOS ANDRES 7 = 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO: 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CORONEL CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOAYZA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada ala fecha: 18 DE JULIO DE 2020, 
Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO. 

1 IN de cercado: 208-324-97922 

E LD 208-324-97922 

La Insttción o persona arte quen e presente este crificao deber vado en tpsvitual regatrociL gob. 
Vigencia del documento 3 validación o mes desde ella de su emisión. En cas de peseta inconveniente con est doc 

     

  

    

  

    Logo. Vicente Talano 6. 
Director General dl Registro Cl, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamento, 
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